
  
 

GESTION PRESUPUESTARIA
  
CARLOS CARLOS RODRIGUEZ, PRESIDENTE, ha dictado la siguiente: 
 

RESOLUCION 
 

 
Visto el expediente de Modificación Presupuestaria nº 98/2022 de créditos generados por
nuevos ingresos relativos a la subvención otorgada a la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres por resolución de 23 de junio de 2022, de la Consejería de Educación y Empleo de
la Junta de Extremadura correspondiente a la convocatoria de subvenciones para financiar el
programa de Primera experiencia Profesional en las AA.PP, al amparo del Decreto 137/2021
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
destinadas a los programas de empleo creados para la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
Y visto el informe emitido por el Sr. Interventor favorable a la modificación presupuestaria y
de conformidad con las bases 12 y 16 de ejecución del Presupuesto.
 
He resuelto:
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación Presupuestaria nº 98/2022, de créditos
generados por nuevos ingresos, en el Presupuesto de la Excma. Diputación, con el siguiente
detalle:
 

RESOLUCION

REF. EXPEDIENTE: GENER. CRED.
98/2022

NÚM. RESOLUCIÓN: 2022-07/29795

    1.- Créditos en aumentos  

  Partida Denominación Aumento

Generac ion
nº 45

06.2415.13100 Contr .  Laborales Temporales.  Programa 1ª
Experiencia Profesional en AA.PP

559.847,78

Generac ion
nº 46

06.2415.16000 Seguridad Social .  Programa 1ª Experiencia
Profesional en AA.PP

167.954,34
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SEGUNDO.- La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de esta resolución y
se incorporará a la contabilidad general a través de los correspondientes documentos
contables, por el Servicio de Contabilidad.
 

 
En Cáceres, en la fecha indicada en informe de firma al margen. 

 

    Total Créditos en Aumentos 727.802,12

       

    2.- Nuevos Ingresos  

  Partida Denominación Aumento

  49704 Subv. Plan de Recuperación, Transf., y Resiliencia.
Programa 1ª Experiencia en AA.PP

727.802,12

    Total Nuevos Ingresos 727.802,12

Fe pública, SECRETARIO. EL PRESIDENTE
Firmado: JOSE ALVARO CASAS AVILES CARLOS CARLOS RODRIGUEZ
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